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INFORME SECRETARIAL:   Señor Juez, informo a Usted que el presente 

proceso, se encuentra solicitud de inscripción de la empresa PLASTICOS 

JAGUAR S.A.S. Nit: 900.184.865 – 8, en el registro nacional de 

emplazados, por cuanto surtida la notificación ordenada mediante auto 

notificado el 15 de diciembre de 2023, a la dirección correo electrónico 

contador@pjsas.co a través de servicio postal autorizado SEALMAIL, 

diligencia que arrojó un resultado negativo “NO FUE POSIBLE LA 

ENTREGA AL DESTINATARIO”, igualmente se notificó a la dirección física 

de PLÁSTICO JAGUAR S.A.S,  Calle 33 N°. 28-65 y la misma no funciona 

en dicha dirección, por lo que solicita se emplace.  

 

Sírvase proveer. Barranquilla, 08 de abril del 2024.  

 

La secretaria,   

 

PILAR CABRERA NARANJO 

SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla 08 de abril del 2024. 

 

RADICACIÓN: No. 08001-31-05-008-2023-00331-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIELA JUDITH PADILLA DE LA VICTORIA 

DEMANDADO: PLÁSTICO JAGUAR S.A.S. 

 

Revisado el expediente procesal, se hace visible para lograr la 

comparecencia al proceso de la empresa PLASTICOS JAGUAR S.A.S. Nit: 

900.184.865 – 8, se agotó la notificación personal de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, a la dirección correo 

electrónico contador@pjsas.co a través de servicio postal autorizado 

SEALMAIL, diligencia que arrojó un resultado negativo “NO FUE POSIBLE 

LA ENTREGA AL DESTINATARIO”, igualmente se notificó a la dirección 

física de PLÁSTICO JAGUAR S.A.S, Calle 33 N°. 28-65 en la ciudad de 

Barranquilla-Atlántico y la misma no funciona en dicha dirección. 
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Notificación realizada por correo 

electrónico 

Notificación realizada de manera 

física 

  
Expediente Digital Item 06 Folio 4. Expediente Digital Item 06 Folio 17. 

 

 

Teniendo lo anterior, se accede a la solicitud efectuada por el vocero 

judicial de la parte actora en memorial que antecede y, en consecuencia, 

se ordena el emplazamiento de la empresa PLASTICOS JAGUAR S.A.S. 

Nit: 900.184.865 – 8, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del 

Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 dictado en virtud del 

estado de emergencia. 

 

Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el 

artículo 108 del Código General del Proceso, el que se publicará por el 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la 

advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado. 

 

Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará 

CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 

Por las anteriores razones este despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ORDENAR efectuar y agotar el EDICTO EMPLAZATORIO, de 

la empresa PLASTICOS JAGUAR S.A.S. Nit: 900.184.865 – 8, el cual 

deberá efectuarse con arreglo en lo dispuesto en el artículo 29 CPT Y SS y 

108 del CGP, Por secretaría se ordenará realizar el edicto correspondiente.  
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TERCERO:  Una vez agotado el anterior tramite, vencido el término del 

traslado, se programará la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 

 


